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o E se han presentado. 'a este Déspaciio"t tres: “bs Eímonior. a. o 

: a, pública de disitinución delT' capital, aumento de de de A, 
simultáneo, y reforma de estatutos de. la compañía  DATAMATIUM 2 > 

- SISTEMAS. MANTENIMIENTO CTA. LTDÁ. «otorgada ante: el Notario. * 
Primero del Distrito Metropolitano de ade el 24 da octubre - 
2000, con Ta solicitud para su aprobaci 

a l E Tos Departamentos de 1 nspección - Control _Jurídico de 
commafs. mádiante Memorandos Nos. SC-1 -1€-00-1 5 PS 25 

- 9 01-0302 de 8 de diciembre del 2000 y 17 de enaro 2001, -- 
respect lamenta, - han emitido informes favorables para su. : 

CN ejércicio de 1as atribuciones. Airadas “mediánta a 
Ñ Resolución * - AD-00573 'de 6 de noviembre de 2000. o . o 

a RE SUELE o ER 
ES "ARTÍCULO Pl PR APROBAR la disminución € it 1 a 

-. dexcapital $ mu'itáneo. la reforma dae nde) cas so de a 
. DATAMATIUM SISTEMAS Y ENIMIENTO CIA. ho an de da térm 
so tantes de la referida escritura; y, disponer que un extractó E 

a misa se. publique, por una vez, en uno de os os, pariódicos de de * , 
mor circulación en el Distrito Metropolitano de Qui 

ARTICULO SEGUNDO. "DESPONER que os. Notarioé. PAimero y. Vigésh 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito toman mota A al ” 
las matrices de la escritura pública que 

. - constitución, en su orden, del contenido. ' ra Presente : 
: 9 Resolución; y stenten en las: copias las raz respectivas. » 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el. Registrador Mercantil > det 
Distrito Matropoitano de Quita, inscriba la escritura y pasta. 
Resolución; tome nota de "tal inscripción al margen 1 
constitución, siente en. tas copias Tes razones del. cueptimiento 
de lo dispuestó en este artículo. — . 

IN Vido lo anterior, remítase A este bespacho copla. cortiticasa E 
Le A de a escritura pública Firpo a UN 
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